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Santiago de Cali,  doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
1. RESPECTO a su requerimiento de la parte demandada de oficiar a COLPENSIONES o al 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE Cali, se le hace saber a qué no es viable acceder a lo solicitado, por 
cuanto en el mandamiento de pago no se ordenó tal descuento, ni la parte ha pedido medida cautelar 
alguna. 
 
2. PREVIO a proveer si existe o no mérito para impartir aprobación a la liquidación de crédito 
presentada por la parte ejecutante se hace necesario requerir al pagador de COLPENSIONES y 
EMCALI para que se sirvan dentro de los cinco días siguientes al recibo de la comunicación remitir 
certificación de las de la mesada pensional y adicionales percibidas por el señor Omar Pedro Cortes 
Suarez durante desde el mes de julio del 2022, 2023 y lo que corra del año, inclúyase los descuentos 
de ley. Líbrese la respectiva comunicación. 
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